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Poder Judicial

SENTENCIA Nº  14

Montevideo,

9 de marzo de 2012.-

VISTOS:



Para sentencia definitiva de primera instancia estos autos 

caratulados “ALZOGARAY, JUAN  c/ CORRALES, JOSE Y OTROS  -Lic., Sal. Sal. 

Vac., Descansos, Despidos, Otros- FICHA 2-59321/2010.-

RESULTANDO:

         

1) A fs. 3 comparece el actor promoviendo demanda 

laboral contra el  demandado  manifestando: que ingresó a trabajar para 

el demandado en las instalaciones de la Wiskería  Queen el 12 de abril 

del año 2009, desempeñándose como empleado con un jornal al cese de $ 

100; que el motivo de su egreso fue  por despido el 24 de setiembre de 

2010 sin mediar mayores explicaciones;  que el salario mínimo para el año 

2009  fue de $ 4.441 mensuales o $ 177,6 y en el 2010  de $ 4.799 o $ 192 

por jornal, teniéndose en cuenta que durante toda la relación la 

remuneración percibida  fue de $ 100 se procede a reclamar diferencia de 

salario; que realizaba tareas de  cuida coche  de clientes, atención de 

la barra y tareas de parilla;  que trabajaba de  martes a domingo de  

22.00 a 06.00  por lo que se reclama  descansos semanales laborados  de 

acuerdo a la limitación de la jornada  para el comercio de 44 horas 

semanales; que al cese de la relación laboral  se le adeuda diferencia de 

salario, licencia, salario vacacional, aguinaldo, descanso semanal  e 

indemnización por despido,  ascendiendo el total adeudado incluidos los 

daños y perjuicios preceptivos, la multa y el reajuste e interés legal a 

la suma de $  101.962; que solicita  se condene al demandado a abonarle 

la suma  de $ 101.962.-

         

2) Por auto 164/2010  741/2010 se dio traslado de la 

demanda y se convocó a las partes para la audiencia única de precepto.-

         

3) A fs. 20 comparece el demandado oponiendo excepción 

de inconstitucionalidad y contestando la demanda manifestando: que el  

actor un día se presentó en la whiskería  planteando la necesidad de 

hacer un peso solicitando autorización para  realizar tareas de cuida 

coche  en el frente del local donde hay un espacio libre  donde los 

clientes estacionan ubicándose como cuida coche solo  en la calle,  a lo 

que lo autorizó  por ser una persona del barrio que necesitaba  dinero y 

trabajar; que en ningún momento el  actor fue empleado,  no generó 

relación laboral con el compareciente,  llegaba a la hora que entendía 

conveniente igual  la hora que se retiraba; que algún día que no se 

trabajaba bien el compareciente  le daba algún dinero  pero sin generar 

vínculo laboral  ni obligación alguna para ninguna de las partes; que no 

es correcto  que el actor atendiera la barra, algún día habrá pasado 

atrás de la barra pero en forma  excepcional pero no atendía la misma, la 

whiskería  no tiene parrilla  y cuando se hace algo en la parrilla de la 

vivienda es para  consumo propio; que actor  actor se retiró una noche 

que ese encontraba jugando al pool  dentro del local  y se produjo el 

hurto de una moto  cuando el propietario de la misma toma conocimiento  

del hecho lo fue a buscar  y al veer  el enojo del propietario  se fue 

corriendo y no volvió más al local; que el actor  cuidaba coches  y 

recibía propina por parte de los clientes, el compareciente tiene 

autoridad  dentro del predio pero no ejercía  control sobre la actividad 

del actor; que al no existir relación laboral  carece de validez la 

liquidación efectuada por el actor; que sin perjuicio de lo manifestado  

se precisa que los rubros licencia, salario vacacional y aguinaldo  

fueron incrementados con relación a los reclamados en el MTS, el reajuste 

e interés legal corresponde aplicarlo desde la fecha de la presentación 

de la demanda, el cálculo  de la IPD  teniéndose en cuenta que dice 

laboró  210 jornales en el año 2009  y  220 en el 2010  da un total de 32 

jornales de IPD y no de 35 como reclama, que el descanso en el comercio 

es de

36 horas continuas y no 44; que solicita se desestime la demanda  en 

todos sus

términos.-

         

4) Por auto 1389/2011 se  suspendió el procedimiento y 

se dispuso la elevación de los autos a conocimiento de la Suprema Corte 

de Justicia.-

         

5) Devueltos los autos  por la Suprema Corte de Justicia  

por auto

2535/29011 se señaló fecha para la audiencia única convocada,  se fijó  

el objeto del  proceso y de la prueba y  se ordenó el diligenciamiento de 

la prueba ofrecida por las partes.-



6) A fs. 64 y siguientes surge agregada el acta de la 

audiencia única en cuya oportunidad las partes se ratificaron de sus  

respectivas comparecencias, se tentó la conciliación lo que no fue 

posible y se diligenció la prueba testimonial  finalizado lo cual se 

señaló fecha para la entrega de los alegatos y el día de hoy  para el 

dictado de la sentencia y sus fundamentos.-

CONSIDERANDO:

         

1) Que  de acuerdo a la pretensión deducida y los hechos 

controvertidos el objeto del proceso se estableció en: “Determinar  la 

procedencia y en su caso monto de los rubros reclamados: diferencia de 

salario, licencia, salario vacacional, aguinaldo, descanso semanal (horas 

extras), indemnización por despido, multa y daños y perjuicios 

preceptivos”.-

         

Y de acuerdo a los controvertidos el objeto de la prueba 

se estableció en: “Determinar si entre las partes existió o no relación 

laboral.

En su caso: determinar la causal del cese de la relación laboral. 

Determinar los jornales laborados por el actor”.-

         

2) Que  el actor  alega haber  trabajado para el 

demandado desde el

 12 de abril de 2009  al  24 de setiembre de 2010, fecha en la que dice 

haber sido despedido, desempeñando tareas de cuida coche, atención de la 

barra y tareas en la parrilla en la whiskería propiedad de aquel,  

percibiendo al egreso la suma de $ 100 por jornal.-

         

El demandado controvierte la existencia de la relación 

laboral, manifestando que el actor  le solicitó autorización para 

desempeñarse como cuida coche en el frente  del local,  a lo que accedió, 

que no  es correcto que  el actor atendiera la barra, habiendo pasado 

ocasionalmente atrás de la misma, que la parrilla cuando se utiliza es 

para consumo  propio  no como actividad comercial y que solo le dio 

alguna vez algo de dinero al actor cuando  durante varios días no había 

trabajado bien.-

         

Controvertida la existencia de la relación laboral 

alegada por el actor, la jurisprudencia ha entendido en forma unánime que 

recae sobre éste la carga de probarla  conforme a lo establecido en el 

art. 139.1 del C.G.P., sin perjuicio de la carga que tiene el demandado 

de probar los hechos extintivos, impeditivos o modificativos  de la 

pretensión conforme al mismo texto legal.-

         

En cuanto a la carga de la prueba  ha manifestado Devis 

Echandía “Sin duda la demanda  y su contestación  constituyen el 

principal factor para distribuir la carga de la prueba, pero según el 

concepto de la mayoría de los autores, en el proceso ocurre un verdadero 

diálogo probatorio y a medida que se presentan réplicas y contra 

réplicas, e inclusive como resultado de las pruebas que se van reuniendo, 

las partes modifican su  situación procesal y el riesgo de la falta de 

prueba va pasando, alternativamente de una a la otra….(Conforme  Teoría 

General de la Prueba Judicial pag. 448) referido por la SCJ en sentencia 

Nº 35 del 4/3/2005 que continúa expresando “… si bien se coincide con la 

Sala  en cuanto a que inicialmente,  en virtud de lo dispuesto en el art. 

139 del CGP,  corresponde hacer gravitar sobre quien invoca  la 

existencia de los elementos fácticos que configuran  una relación laboral 

la carga de la prueba de tal extremo, ya que quien invoca un hecho tiene 

la carga de probarlo. Sin perjuicio de ello,  se considera que tal como 

se expresara anteriormente, la mencionada regla no es estática  e 

inmutable, sino que por el contrario como resultado de las pruebas que se 

van reuniendo las partes modifican su situación procesal inicial y el 

riesgo  de la falta de prueba  va pasando alternativamente de  una a otra 

parte (En ALJ 2005 caso 615).-

         

3) Que tanto doctrina como jurisprudencia han 

establecido, como elementos imprescindibles para la configuración de una 

relación laboral, la subordinación y  la remuneración.-

         

Subordinación consiste en la posibilidad que tiene el 

empleador de “imprimir cierta dirección a la actividad  del trabajador. 

Se trata de  un poder  de dirección, es decir de la simple  posibilidad 

de dirigir  aunque no las use. Las  formas de manifestarse este poder son 

múltiples….varía de intensidad pasando  de un máximo a un mínimo  según 

la naturaleza de la prestación”, por lo que “no es susceptible de una 

determinación apriorística general  (Conforme Plá Rodríguez en  Curso de 

Derecho Laboral Tomo II vol  I pag. 25).-

         

Se ha manifestado además que “Donde exista subordinación  

como poder jurídico, esto es, como principio de autoridad, habrá relación 

de trabajo  y faltando ese elemento, estaremos  en presencia de un 

contrato  de derecho Civil” (Conforme De la Cueva  en Derecho Mexicano  

del Trabajo Tomo I pag 496 y 497).-

        

Remuneración, denominada salario, es el beneficio 

económico que percibe el trabajador por desprenderse del fruto de su 

trabajo (Conforme Plá Rodríguez en obra citada pag. 30).-

         

4) Que   en cuanto a la vinculación entre las partes los 

testigos

declarantes en autos manifestaron:

         

Claudio Bilic,   trabajó para el demandado, tiene juicio 

contra el

demandado, el actor es testigos en su juicio (fs. 64 vuelta y 66), que 

conoce al actor de la whiskería, se desempeñaba como cuida coche, luego 

pasa adentro del local  y después el demandado abre una parrilla  en el 

predio  y el actor vendía chorizos, hamburguesas, tortas (fs. 64 vuelta), 

que el  hacía seguridad y atendía la barra, trabajó en dos oportunidades, 

en el 2008 y después ingresó en el 2009  hasta fines del 2010, un día  

llegó y el demandado le presentó  al actor como el nuevo cuida coche (fs. 

64 vuelta),  que el actor como cuida coche se desempeñaba dentro de un 

predio cerrado  de la whiskería, los autos que entraban al predio eran 

clientes del demandado, a la parrilla iban clientes del barrio que 

consumían, en la parrilla al actor lo vio vendiendo tortas y chorizos, a 

las personas que consumían se les cobraba, el actor tenía todo anotado, 

adentro de la whiskería al actor lo vio juntando vasos, atender detrás de 

la barra, tareas de mozo porque quedaban botellas y el las sacaba, el 

patrón le pedía al actor  que le diera una mano, hacé esto, le pedía que 

llenara los freezer, el lo vio llenar  freezer con cerveza (fs. 65)  que 

en el local trabajaban el demandado, el, su cuñado, la esposa del 

demandado, una señora en ropería (fs. 65),  que el fue despedido antes 

que el actor  se fuera (fs. 65 vuelta),  que el vio al demandado darle 

indicaciones al actor de cómo manejar la parrilla, como estacionar motos, 

como manejar las cosa dentro del local (fs. 65 vuelta), que  el demandado 

el daba $ 100  al actor por el trabajo (fs. 65 vuelta),  que si el comía 

en la parrilla le cobraba y vio cobrarle a la gente que consumía en la 

parrilla (fs. 65 vuelta).-

         

Adrián Suárez,   conoce a los demandados porque 

frecuentaba el

lugar, iba los fines de semana, sigue yendo, va en moto al actor lo 

conoce lo veía cuidando coches, los coches estaba dentro del predio  que 

está cercado, mientras el estaba en el local al actor lo veía,  a el le 

cuidaba la moto  y el le daba propina (fs. 66 vuelta),  que había una 

parrilla cerrada en el mismo predio, el nunca la vio abierta, nunca comió 

nada  que se hiciera en la parrilla, ahí no se vende  (fs. 67),  que en 

la whiskería trabajan dos muchachas en la barra (fs. 67), que la testigo 

anterior lo ubica, cree  que al principio lo vio trabajando  como 

seguridad (fs. 67),  que  a la whiskería es relativo la gente que va, 

pueden ir entre 10 y 30 personas, si van  30 persona puede haber  10 o 15 

vehículos  (fs. 67),  que en la whiskería solo venden

bebidas, nunca vio nada de comer (fs. 67 y 67 vuelta),   que un día el 

actor

estaba jugando al pool con el,  dos por tres  jugaban, de repente gritan  

que robaron una moto y como iban a llamar a la policía  el actor se fue,  

el demandado no dijo nada, le dio para que  haga ese trabajo al actor no 

es que vaya a sueldo  (fs. 67 vuelta), que el predio tiene  tejido malla 

sombra a los costados y una parte de adelante y hay una portera de dos 

hojas  que está abierta en el horario que está abierto al público  y para 

las motos hay una empalizada con una  puertita por donde entran las motos  

(fs. 67 vuelta),  que después de ese día al actor no lo vio más, no 

preguntó  porque se imaginó  que como faltó la moto  no volvió para 

evitar problemas (fs. 68), que después en el estacionamiento  vio un 

muchacho que le dieron para cuidar  coches,  en la actualidad no sigue, 

ahora no cuida nadie  en el estacionamiento  (fs. 68), que el dueño de la 

moto ese día que robaron se puso como loco (fs. 68),  que al actor lo vio  

habitualmente jugando al pool  en la mesa adentro del local no lo vio 

haciendo otra cosa (fs. 68),  que no sabría decirle cuantas muchachas 

trabajan (fs. 68 vuelta).-

         

Ramón García,  conoce al actor desde hace 30 años más a 

menos, conocía a su familia, no es pariente  ni tuvo vínculos con ningún 

pariente , no son de visitarse,  era cliente de la whiskería, iba tres 

veces por semana, iba porque se enganchaba  con las que trabajaban ahí, 

al demandado lo conoce

como dueño del boliche, no sigue yendo al boliche, ahora tiene pareja   

(fs.

68 vuelta y 69),  que al actor lo veía porque  compraba chorizo que le 

vendía, cuida coche, le cuidaba la moto, el lugar  donde cuidaba coches 

era cercado, no era en la vía pública, adentro de la whiskería  el actor 

vendía chorizo en un costado adentro del predio, el compraba y vio a otra 

gente comprar  (fs.

69),  que cuando consumía chorizo se lo cobraba el actor  y si iba con 

plata grande iba a pedir cambio a la caja, si iba temprano el actor le 

despachó alguna bebida dentro de la barra  (fs. 69 vuelta), que  habrían 

unas 50 personas  a veces menos, si iba alguna orquesta  había mas 

clientes (fs. 69

vuelta),   que estaban el demandado, la esposa, el actor y la muchachas 

que

trabajan ahí que capaz eran  6 o 7  (fs. 69 vuelta), que el actor cuando 

no estaba en horario de trabajo a veces  jugaba al pool si llegas antes 

que las

chicas jugaba (fs. 70),   que el le daba propina  al actor por cuidarle 

la

moto (fs. 70), que en la parrilla el actor prendía fuego, hacía chorizos 

hacía todo, le parece que la mercadería se la tendría que proporcionar el 

dueño, se vendían tortas o pizzas, las llevaba el testigo que queda 

afuera, el lo vio llegar con mercadería  y la ponía  en el mostrador  que 

hay en la parrilla  (fs. 70),  que todos los días que el iba veía al 

actor en  la barra,  en la parrilla y de cuida coche (fs. 70 vuelta).-

         

Lauro Díaz,  conoce a los demandados, va a la whiskería 

es cliente, no le vende  ni pizzas ni empanadas  (fs. 71),  que  no llevó  

pizzas, empanadas ni tortas a la whiskería (fs. 71) interrogado como 

explicaba que los testigos anteriores hubieran manifestado  lo contrario 

dijo que el a veces llevaba  cuando iba como cliente  para convidar a las 

muchachas  y se las daba a las muchachas, lo hacía de una buena  (fs. 

71), que el convive con su esposa (fs. 71),  que el no es dueño de la 

pizzería, pagaba la pizza que llevaba a la whiskería en la pizzería que 

el trabaja  (fs. 71 vuelta); que al actor lo veía  cuando dejaba la moto, 

estaba cuidando  afuera, adentro del predio de la whiskería, el predio 

estaba cercado, el le daba propina (fs. 71 vuelta),  que al acostado 

había una parrilla, a veces la prendían, veía a la familia del

demandado,   piensa que era la familia,  no sabe si vendían chorizos  

ahí, al

actor no lo vio haciendo fuego, cree que también hay un mostrador en la 

parrilla, al actor  no lo vio atrás de se mostrador (fs. 71 vuelta), que 

la actor siempre lo veía afuera nunca lo vio adentro, la bebidas adentro 

las servía el demandado, solo lo vio al demandado atrás del mostrador 

(fs. 71 vuelta y 72),  que no sabe porque el actor no está  más  en la 

whiskería (fs.

72 vuelta).-

         

Ante la divergencia de las declaraciones de los testigos 

se practicó un careo sin que aquellas se  aclararan.-

         

Los testigos deponentes fueron coincidentes en cuanto a 

que el actor se desempeñaba como cuida coche  en  el predio cercado del 

demandado contiguo a la whiskería  utilizado para  que los clientes  

estacionaran sus vehículos y que siempre que iban a la whiskería veían al 

actor. Asimismo debe tenerse en cuenta que ninguno de los testigos 

declarantes en autos  hizo referencia a que hubiera otros cuida coches en 

el lugar.-

      

Los testigos fueron discordantes en cuanto a si el actor 

realizaba o no las otras tareas alegadas en la demanda.-

         

Los testigos propuestos por el actor manifestaron que 

éste en oportunidades atendía la barra y la parrilla  y los propuestos 

por el demandado negaron tales hechos.-

         

Uno de  los testigos propuestos por el actor, Bilic, es 

sospechoso en mérito a que tiene juicio contra el demandado, el otro, 

García, es amigo del actor desde hace muchos años pero dio razones 

suficientes de sus dichos.

Los testigos propuestos por el demandado no son sospechosos, sin 

perjuicio de lo cual  es curioso lo manifestado Díaz, quien a pesar de 

que convivía con su esposa,  concurría habitualmente a la whiskería y  

llevaba pizzas de su

trabajo   que pagaba  para convidar a las muchachas que  trabajaban allí,  

sin

dar una explicación   de los motivos por los cuales tenía esa actitud tan

generosa con personas con las no surge de autos tuviera vínculo alguno, 

lo que hace concluir a la sentenciante que en realidad llevaba pizza para 

vender en la whiskería, convalidando lo declarado por los testigos 

propuestos por el actor.-

         

Sin perjuicio de que el actor realizara o no otras 

tareas diferente a la de cuidar coches en el predio del demandado, lo 

cierto es, que  la tarea desarrollada por el actor no era la de un típico 

cuida coche en mérito a que éstos se desempeñan libremente en la vía 

pública,  sin solicitar autorización a nadie y sin  asumir obligación 

alguna, salvo ocasionalmente  y en forma difusa con los dueños de los 

vehículo. Es obvio que el actor al desempeñarse como cuida coche dentro 

del predio del demandado estaba sometido al poder  de dirección  de éste, 

lo ejerciera o no, porque  al estar  en su propiedad podía darle  

directivas y órdenes. Asimismo la actividad desarrollada por el actor 

beneficiaba al demandado al ser un servicio que prestaba a los clientes 

de  su negocio, reemplazando al actor por otro cuida coche cuando este 

cesó.-

         

Es concluyente  como prueba de  subordinación las 

circunstancias del cese del actor y ello por cuanto, el hecho de que el 

día que robaron una moto en el estacionamiento de la whiskería el actor 

haya desaparecido  solo tiene explicación en que estaba contratado para 

cuidar los vehículos de los clientes que se encontraban en el 

estacionamiento de la whiskería, función que  no cumplió en forma 

adecuada,  lo que determinó  la finalización del vínculo laboral. En 

efecto si el actor, como dice el demandado, fuera un cuida coche 

independiente, no tenía porque preocuparse por el hurto de la moto,  ni 

el propietario de la moto si no consideraba que el cuidado de  su 

vehículo era uno de los servicios que prestaba la whiskería  se hubiera 

puesto como loco como dice el testigo Suárez.-

         

El demandado niega haber abonado un jornal diario al 

actor aunque admite que  alguna vez cuando  trabajaba poco durante varios 

días le daba algo de dinero, pero ese dinero que admite haberle dado no 

era  una dádiva, sino que era una remuneración por un servicio el actor 

prestaba en su beneficio.-

         

Ello sin perjuicio  de que como principio general se 

presume que quien  cumple tareas para otro  no lo hace gratuitamente.-

         

El hecho  que al actor los clientes le dieran propina no 

modifica que trabajara en relación de  dependencia, lo mismo ocurre por 

ejemplo con los

 mozos.-

         

Tampoco descarta la relación de dependencia el hecho de 

que el actor en algunas oportunidades  jugara  al pool  en la whiskería.-

         

Concluyendo,  entre las partes existió relación laboral 

porque el actor se desempeñó como cuida coche en forma subordinada y 

remunerada.-

        

5) Que determinada la existencia de la relación laboral 

invocada por el actor y no habiendo la demandada acreditado el pago de 

los rubros licencia, salario vacacional y aguinaldo corresponde  condenar 

a la demandada al pago de los mismos cuyos montos ascienden de acuerdo al 

importe  de la remuneración que correspondía  conforme al salario mínimo 

de egreso  y

jornales laborados a las sumas de $ 5.568    (192 x 29) la licencia, $ 

4.559

(líquido de licencia) el salario vacacional y $ 6.560 (185   jornales

(referidos en la demanda) + 225 jornales  x $ 192 % 12)  

respectivamente.-

         

La suma total adeudada por los referidos rubros asciende 

a $ 16.687 suma que actualizada al día de la fecha es de $ 18.608 

(coeficiente 1,1151 IPC 9/2010 98,92 – último publicado 110,31) más el 10 

% (reclamados) por concepto de daños y perjuicios preceptivos $ 1.861, el 

10 % de multa $ 1.861  y el interés legal $ 1.675 (9 % correspondiente a 

18 meses) da un total de $

 24.005 .-

                  6) Que el actor reclama el pago  de  la suma de $ 

55.350 por concepto de diferencia de salario, incluido el reajuste e 

interés legal hasta la fecha de la demanda (actualizado a octubre de 

2010),  generada por la diferencia entre el monto del jornal abonado de  

$ 100  y el que correspondía abonar de acuerdo al salario mínimo  

correspondiente a los años 2009 y 2010 que da un jornal de $ 178 y $ 192, 

la referida suma actualizada a la día de la fecha asciende a 61.333 

(coeficiente  1,1081  IPC 10/2010 99,55 – último publicado 110,31) más el 

10 % por concepto de daños y perjuicios preceptivos $

6.133, la multa  del 10 % $ 6.133 y el interés legal $ 4.907   (8 %

correspondiente a 16 meses) da un  total adeudado de $ 78.506.-

         

7) Que   el actor reclama el pago de 4 horas extras 

semanales

generadas por no haber gozado del descanso  semanal de 36 horas 

consecutivas que le correspondían, el demandado admite que por la 

actividad correspondería un descanso semanal de 36 horas consecutivas y 

no controvierte el hecho alegado en al demanda de que el actor se 

desempeñaba seis días a la semana 8 horas diarias. De acuerdo a lo 

expuesto corresponde  acoger la pretensión del actor sin perjuicio del 

abatimiento de la suma reclamada en mérito a que  si se abonaban $ 100  

todos los días por 8 horas de trabajo significa que las cuatro horas 

extras  del sexto día de trabajo  le fueron abonadas a razón de $

12,5  la hora     equivalente a $ 1.828 en el año 2009   (12,5 x 4 x 4.3

(semanas) x 8,5 (meses)) y $ 1.892 en el año 2010 (12,5 x 4 x 4,3 x 8,8), 

sumas que deberá ser descontada de las reclamadas  lo que da un total de 

$ 5.180 (7.008 - 1.828) correspondientes al año 2009, suma que 

actualizada asciende a $ 6.110 (coeficiente 1,1795 IPC 12/2009 93,52 – 

último publicado

110,31),  más el 10 %   de daños y perjuicios perceptivos $ 611, el 10 % 

de

multa $ 611 y el interés legal $ 825  (13.5 % correspondiente a 27 meses)  

da

un total de $ 8.157   y $ 5.356 correspondiente al año 2010 (7.248 – 

1.892),

suma que actualizada asciende a $ 5.972 (coeficiente 1,1151  IPC 9/2010 

98,92

– último publicado 110,31),  más el 10 %   de daños y perjuicios 

perceptivos $

597, el 10 % de  multa $ 597 y el interés legal $ 537 (9 %) da un total 

de $

7.703.-

         

Teniéndose en cuenta el monto adeudado por el rubro 

diferencia de

salario $ 15.860, corresponde $ 1.321   por concepto de incidencia en  el

aguinaldo (15.860 % 12), $  1.070  por concepto de incidencia en  la 

licencia  (15.860 % 430 jornales trabajados  x 29 jornales de licencia) y 

$ 876 por concepto de incidencia en el salario vacacional, lo que da un 

total de $ 3.267 incluidos los accesorios.-

         

8) Que el actor  reclama indemnización por despido 

limitándose a manifestar al respecto que el 24 de  setiembre de 2010 fue 

despedido  sin mediar mayores explicaciones por parte del  demandado.-

         

El  demandado  dice que el actor se retiró por el robo 

de una moto  mientras el se encontraba jugando al pool lo que provocó el 

enojo del propietario de la misma.-

         

Al respecto solo declaró el testigo Suárez  quien fue 

coincidente con la versión del demandado.-

         

Sin perjuicio de ello debe tenerse  en cuenta que no es 

lógico que el actor, que estaba jugando al pool por lo que nada hacía 

suponer que no estuviera conforme con la relación laboral,  se retirara 

de la whiskería sin otro hecho  que el enojo del propietario de la moto 

hurtada, ni que una persona  pierda voluntariamente el empleo y en 

consecuencia su fuente de ingreso, ello sumado a la dificultad probatoria 

que tiene el trabajador de probar el despido y el poder de dirección del 

empleador que lo posiciona  en mejores condiciones para probar la causal 

del egreso han determinado que la

jurisprudencia   exija, o bien una renuncia escrita, o bien una 

intimación de

reintegro, para acreditar la renuncia o el abandono  del trabajo.-

         

No surge de autos ni renuncia escrita ni intimación de 

reintegro al trabajador por lo que se concluye que la relación laboral 

finalizó por decisión  del empleador correspondiendo en consecuencia 

condenarlo a abonar la indemnización por despido tarifada  que de acuerdo 

a los jornales trabajado 430 equivalen 34 jornales (430 % 25 x 2)  

ascendiendo a $ 9.146 (34 x 269 (jornal mas incidencia  de horas extras, 

lic., sal. vac. y aguinaldo), suma que actualizada da $  10.199 

(coeficiente 1,1151 IPC 9/2010 98,92 – último publicado 110,31), más la 

multa  $ 1.020 y el interés legal $ 918  (9% ) da un

total adeudado de $ 12.137      .-

         

9) Que la conducta procesal de las partes no amerita la 

imposición de  sanciones procesales.-

        

Por los fundamentos expuestos.

FALLO:

         

CONDENADO AL DEMANDADO A ABONARLE AL ACTOR LA SUMA DE $ 

133.775 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

URUGUAYOS) POR CONCEPTO DE LICENCIA, SALARIO VACACIONAL, AGUINALDO 

DIFERENCIA DE SALARIO, HORAS EXTRAS E INCIDENCIAS,  INDEMNIZACION POR 

DESPIDO,  MULTA, DAÑOS  Y PERJUICIOS  PRECEPTIVOS, REAJUSTE E INTERES 

LEGAL HASTA EL DIA DE LA FECHA, MAS EL REAJUSTE E INTERES ELGAL HASTA EL 

PAGO EFECTIVO;  SIN ESPECIAL

CONDENACION.-

         CONSENTIDA O EJECUTORIA, EXPIDASE TESTIMONIO, OPORTUNAMENTE 

ARCHIVESE.-







DRA. GLORIA SEGUESSA MORA

JUEZ LETRADO
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